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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha de veintiuno de junio de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión, 05291/INFOEM/IP/RR/2022 interpuesto por XXX XXXX XXXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, el Ayuntamiento de Tequixquiac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información.

El cuatro de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tequixquiac, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk90547484][bookmark: _Hlk90547640]Solicitud de folio: 00097/TEQUIXQU/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Solicito que el DIF municipal de Tequixquiac, entregue: 1 Lista completa de los empleados que laboran para el DIF, la que deberá incluir: nombre, cargo, sueldo bruto y neto mensual, constancia de no inhabilitación y constancias de no adeudo de obligaciones alimentarias. 2. Lista con nombres, profesión, sueldo neto y bruto mensual, curriculum, constancia de no inhabilitación y constancia de no adeudo de obligaciones alimentarias, curriculum con documentos que comprueben grado académico y escolaridad, de los siguientes servidores públicos: Presidenta(e) de DIF, Tesoresorero de DIF, Director(a) de DIF, Procurador(a) de la Defensa del Menor y la Familia u Homologo, Los datos y documentos requeridos son respecto de los servidores publicos de la actual administración municipal en Tequixquiac 2022-2024
 (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:
…
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00097/TEQUIXQU/IP/2022, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:
ATENTAMENTE
…

[bookmark: _Hlk90285249]El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta dos archivos en formato pdf, que muestran lo siguiente:
1. Oficio SMDIF/DIR/OF/063/2022 suscrito por la Presidenta del Sistema Municipal DIF del Sujeto Obligado, en el que anexó la información solicitada.
2. Listado de servidores públicos en el que se observa su nombre, departamento, puesto, sueldo bruto, neto pagado quincenal y neto pagado mensual.
3. Listado en el que se observa, el nombre, profesión, departamento, puesto, sueldo bruto, neto pagado quincena, neto pagado mensual, de la Presidenta, Directora, Tesorera y Procuradora, cabe señalar que de la Presidenta únicamente se observa su nombre, profesión, departamento y puesto. 
4. De la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Sujeto Obligado; su curriculum vitae, trayectoria académica en la que se testó el número de matrícula, certificado de no deudor alimentario moroso en el que se testó la Clave Única del Registro de Población.
5. De la Tesorera del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Sujeto Obligado: curriculum vitae en el que se testaron los datos personales (sin especificar cuales fueron testados), Diploma que la acredita como miembro de la generación 2017-2021 de la Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas en el que se testó el número de acuerdo de la institución.
6. De la Procuradora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Sujeto Obligado: curriculum vitae en el que parece que se testaron datos y se dejaron visibles nombres de particulares y su número de contacto; certificado de no deudor alimentario moroso; cédula profesional como Licenciada en Derecho, en el que se testó el código QR, el número de la cédula y una dato desconocido que se encuentra debajo de la fotografía, también se dejó visible la firma del titular.
7. De la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Sujeto Obligado: curriculum vitae en el que se testaron los datos de contacto y documento expedido por una universidad en el que hace constar que cursó la Licenciatura en Administración en el que se testó su número de matrícula, su promedio general y un dato desconocido. 

III. Interposición del Recurso de Revisión.
 
Con fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
 La respuesta emitida por el enlace de Transparencia del municipio de Tequixquiac, México, a través del sistema SAIMEX en fecha 28 de marzo de 2022, por medio del oficio SMFDIF/DIR/OF/063/2022, signado por la licenciada Alejandra García Rojas, Presidenta del Sistema Municipal DIF Municipio de Tequixquiac, Estado de México.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Los motivos que generan este recurso se exponen en el documento anexo al presente
 
El Recurrente adjuntó a su Recurso de Revisión, un archivo en formato docx., que muestra un documento en el que el Particular expuso medularmente, lo siguiente:

… compareciendo por derecho propio, conforme  a los artículos 176, 177,  178, 179 fracciones V y XIII y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vengo a recurrir la respuesta emitida por el enlace de Transparencia del municipio de Tequixquiac, México, a través del sistema SAIMEX en fecha 28 de marzo de 2022,  por medio del oficio SMFDIF/DIR/OF/063/2022, signado por la licenciada Alejandra García Rojas, Presidenta del Sistema Municipal DIF Municipio de Tequixquiac, Estado de México, por ser  insuficiente, como se explica en los argumentos lógico jurídicos que someto a su consideración:  

1.- Conforme a lo solicitado no se adjuntaron las constancias de no inhabilitación vigentes de la Presidenta, Directora, Tesorera y Procuradora de la Defensa del Menor y la Familia,  del DIF municipal de Tequixquiac, Estado de México, tal como fueron requeridos en mi solicitud de información,  cabe señalar que dichos documentos en los archivos de DIF, ya que constituyen un requisito sine qua non, para que una persona ocupe un cargo público.

Es por ello que en términos del artículo 36 fracción I, II, X, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la respuesta que aquí se trata, y le solicito que sea el conducto para que se obligue a responder puntualmente al Municipio de Tequixquiac, México la información solicitada y establecer la medidas de apremio o apercibimientos necesarias  a fin de que  se responda puntualmente cada uno de las cuestiones planteadas en mi solicitud.
…
(Énfasis añadido)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05291/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El cinco de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado 

En fecha veintiocho de abril a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  el Sujeto Obligado rindió informe justificado, a través de un archivo en formato pdf, del que se desprende el Acta Número TRANSPARENCIA/CT/ACTA-EXTRA-004/2022, del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado en el que se aprobó la versión pública de la información entregada en respuesta para atender la solicitud de información que nos ocupa en conjunto con otras solicitudes de información. 

d) Vista del informe justificado.

El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular el Informe Justificado entregados por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en la misma fecha a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Manifestaciones del Recurrente.

De las constancias que integran el expediente digital que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente no añadió manifestaciones adicionales. 

f) Ampliación del plazo para resolver.

En fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplía por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado Medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda, plazo en el que se podría allegar de la información necesaria que permita analizar, estudiar y resolver el fondo del mismo; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha.

g) Cierre de instrucción. 

El catorce de junio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
El Particular solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

Del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac:

1. De los empleados que laboran en dicha área:
a. Lista completa de los empleados que laboran para el DIF, en la que se incluya: nombre, cargo, sueldo bruto y neto mensual.
b. Constancia de no inhabilitación.
c. Constancias de no adeudo de obligaciones alimentarias. 
2. Del Presidenta(e) de DIF, Tesorero (a) de DIF, Director(a) de DIF, Procurador(a) de la Defensa del Menor y la Familia u Homologo:
a.  Lista con nombres, profesión, sueldo neto y bruto mensual.
b. Curriculum vitae.
c. Constancia de no inhabilitación.
d. Constancia de no adeudo de obligaciones alimentarias.
e. Documentos que comprueben grado académico y escolaridad.

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió lo siguiente:
1. Listado del personal del DIF en el que se observa, el nombre, departamento, sueldo bruto, neto pagado quincena y neto pagado mensual.
2. De la Presidenta, Directora, Tesorera y Procuradora del DIF en el que colocó el nombre, profesión, departamento, puesto sueldo bruto, neto pagado quincenal y mensual; de la Presidenta omitió los datos sobre el sueldo. 
8. De la Directora del DIF entregó Curriculum vitae, trayectoria académica en la que se testó el número de matrícula, certificado de no deudor alimentario moroso en el que se testó la Clave Única del Registro de Población.
9. De la Tesorera del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Sujeto Obligado: curriculum vitae en el que se testaron los datos personales (sin especificar cuales fueron testados), Diploma que la acredita como miembro de la generación 2017-2021 de la Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas en el que se testó el número de acuerdo de la institución.
10. De la Procuradora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Sujeto Obligado: curriculum vitae en el que parece que se testaron datos y se dejaron visibles nombres de particulares y su número de contacto; certificado de no deudor alimentario moroso; cédula profesional como Licenciada en Derecho, en el que se testó el código QR, el número de la cédula y una dato desconocido que se encuentra debajo de la fotografía, también se dejó visible la firma del titular.
11. De la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Sujeto Obligado: curriculum vitae en el que se testaron los datos de contacto y documento expedido por una universidad en el que hace constar que cursó la Licenciatura en Administración en el que se testó su número de matrícula, su promedio general y un dato desconocido. 

Derivado de la respuesta, el Recurrente interpuso el Recursos de Revisión que nos ocupa, en el que se inconformó porque no le entregaron las constancias de no inhabilitación de la Presidenta, Directora, Tesorera y Procuradora de la Defensa del Menor y Familia del DIF del Sujeto Obligado, a pesar de que fueron solicitados; además solicitó que se sancionara al Sujeto Obligado.

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado entregó el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se aprobó la versión pública de la información entregada en respuesta.

El Particular omitió añadir alguna manifestación respecto al informe justificado o argumentos adicionales.

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, pues el Particular se inconformó por la entrega de información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

De los motivos de agravio.

Una vez expuesto lo anterior, es preciso señalar que el Particular al momento de solicitar la información; requirió la entrega de lo siguiente:

Del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac:

1. De los empleados que laboran en dicha área:
a. Lista completa de los empleados que laboran para el DIF, en la que se incluya: nombre, cargo, sueldo bruto y neto mensual.
b. Constancia de no inhabilitación.
c. Constancias de no adeudo de obligaciones alimentarias. 
2. Del Presidenta(e) de DIF, Tesorero (a) de DIF, Director(a) de DIF, Procurador(a) de la Defensa del Menor y la Familia u Homologo:
a.  Lista con nombres, profesión, sueldo neto y bruto mensual.
b. Curriculum vitae.
c. Constancia de no inhabilitación.
d. Constancia de no adeudo de obligaciones alimentarias.
e. Documentos que comprueben grado académico y escolaridad.

En respuesta el Sujeto Obligado remitió diversa documentación con la intención de satisfacer la solicitud de información.

Derivado de la Respuesta, el Particular planteó su inconformidad únicamente respecto a que no le entregaron las constancias de no inhabilitación de la Presidenta, Directora, Tesorera y Procuradora de la Defensa del Menor y Familia del DIF del Sujeto Obligado, a pesar de que fueron solicitados; además solicitó que se sancionara al Sujeto Obligado; a fin de robustecer lo expuesto, se inserta impresión de pantalla de los motivos de inconformidad, tal y como consta en el acuse del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en el documento que adjuntó el Particular:
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Así, tal y como obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular únicamente se inconformó porque no le entregaron las constancias de no inhabilitación de la Presidenta, Directora, Tesorera y Procuradora de la Defensa del Menor y Familia del DIF del Sujeto Obligado; así pues, se dio por satisfecho del resto de la información solicitada.
En atención a lo anterior, no se abundará en el estudio de lo entregado y su vinculación con lo solicitado, pues el Particular se tuvo por satisfecho; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes; entonces, se tiene por atendidos los requerimientos de información, salvo las constancias de no inhabilitación de la Presidenta, Directora, Tesorera y Procuradora de la Defensa del Menor y Familia del DIF del Sujeto Obligado.

De la omisión del Sujeto Obligado a la protección de los datos personales.

Previo al estudio de fondo; es menester señalar que el Sujeto Obligado en respuesta inobservó la protección de datos personales confidenciales; pues remitió diversa documentación en la que dejó visible datos personales confidenciales, como nombres de personas que no son servidores públicos y sus números de contacto; así como, firmas de servidores públicos en cédulas profesionales; de igual forma, entregó documentación que enteramente constituye información confidencial, como es el caso de los certificados de no deudor alimentario moroso; lo anterior en virtud de que todos los datos mencionados actualizan el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; conforme a las siguientes consideraciones:

· Nombres de personas que no son servidores públicos.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma de servidor público en documentos que acreditan grado académico.

Los documentos que acreditan el grado académico de un servidor público y que pueden ser el título profesional o cédula profesional, dan cuenta de que la persona concluyó algún programa académico que lo respalda para ejercer alguna profesión; sin embargo, es un documento que escapa de las funciones que le son conferidas, por lo que, la firma que obra en ellos, atiende únicamente a su vida personal, ello en interpretación a contrario sensu, del criterio orientador 10/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI); y que a la letra señala:

La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

Del criterio anterior, se desprende que la firma de los servidores públicos, es pública, siempre y cuando se plasme en un documento que dé cuenta de sus funciones; por lo que la firma en los documentos que acreditan el grado académico, no forman parte de los que se emiten en ejercicio de sus funciones, sino que se trata de algo que atañe únicamente a su vida personal; entonces, debe considerarse como un dato personal confidencial y eliminarse en las versiones públicas, ya que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono particular.

El número asignado a un teléfono particular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, el número contacto, permite localizar de manera privada a las personas físicas o servidores públicos; por lo que, la titularidad corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Certificado de no deudor alimentario

Por lo que hace los certificados de no deudor alimentario moroso este debe ser protegido mediante su clasificación como confidencial en su totalidad, ello derivado a que el estar inscrito en dicho registro tiene un impacto en la imagen de un servidor público y se trata de un tema estrictamente de carácter personal e incluso de tipo familiar.

Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2014/8/11/630bc7787b59af912a96a9e1bca1c770.pdf#:~:text=La%20inscripci%C3%B3n%20con%20el%20car%C3%A1cter,del%20Estado%20de%20M%C3%A9xico%20e, pueden advertirse los objetivos de crear dicho registro: 

El interés superior del menor debe prevalecer en cualquier controversia de derecho familiar, situación que obliga a las autoridades a establecer las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del pago de la pensión alimenticia decretada a su favor.

De acuerdo a nuestra legislación, el derecho a los alimentos no sólo se comprende el acceso a los productos para la nutrición y alimentación sino también lo relativo a la educación, vivienda, vestido, asistencia médica, recreación, entre otros; aspectos todos que permiten o posibilitan el desarrollo integral de las personas.

En nuestra Entidad, las demandas de alimentos son presentadas en su gran mayoría por mujeres madres de familia que demandan, por su propio derecho y/o en representación de sus menores hijos, de su cónyuge, concubino o ex pareja el cumplimiento de esta obligación. Esto debido a que en ocasiones los obligados a proporcionar alimentos eluden su responsabilidad, con la errónea idea de que será en perjuicio de su pareja o ex pareja, sin entender que son los menores hijos los que resultan más afectados. Así que, al acudir al sistema de justicia se pretende que la pensión alimenticia correspondiente quede fijada definitivamente y se garantice el cumplimiento de la obligación alimentaria.

Los alimentos tienen carácter preferente a favor de los hijos, sin que pueda eximirse el deudor alimentario de su cumplimiento cuando esté en posibilidades de hacerlo. En el Estado de México, diversos son los instrumentos legales que se tienen para obligar al deudor al pago de alimentos, cuando éstos no se enteran de manera voluntaria, como debe ser el ideal, entre los que destacan: el embargo de bienes, incluyendo, la del salario, así como la pérdida de la patria potestad, contempladas en la legislación civil, sustantiva y adjetiva. También podemos citar, la imposición de la pena de prisión hasta por siete años, por el delito de incumplimiento de obligaciones, previsto en las fracciones II y III, del artículo 217, del Código Penal del Estado de México. Pese a los alcances de estas medidas legales, éstas no han sido suficientes para hacer cumplir a los deudores con sus obligaciones alimentarias.

Por ello, creemos necesario establecer nuevos y diferentes mecanismos que aseguren el pago de los alimentos, para que sean satisfechas las necesidades más básicas, principalmente de los menores, que no pueden allegarse por sí mismos los recursos económicos para la subsistencia. Lo anterior, porque cuando una persona ha logrado satisfacer sus necesidades básicas, entonces está en mejores condiciones para crecer y superarse. En ese sentido, el presente Proyecto de Decreto propone la creación del Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México (REDAEM), con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que tienen los padres para con sus menores hijos.

De lo anterior se desprende que el registro de deudores alimentarios morosos no tiene por objeto su publicidad, sino por el contrario que sea un mecanismo para garantizar que los padres cumplan con su obligación de dar alimentos a los hijos en razón de su protección (interés superior del menor), en este sentido si bien dicho registro no es público, para el caso de proporcionar los que no están inscritos como deudores morosos y se clasifiquen los que sí se encuentran inscritos se puede arribar a la conclusión de quiénes sí se encuentran como deudores alimentarios morosos, por lo tanto, no es procedente entrega esta información ni de quienes están ni de quienes no están, por lo que resulta procedente clasificar la información solicitada por el Recurrente de manera general como información confidencial en su totalidad en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así pues, se advierte que el Sujeto Obligado dejó visibles datos personales confidenciales y entregó documentación confidencial, por lo que, es procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, y en su caso, determine posibles responsabilidades ante la omisión de proteger datos personales confidenciales; por otra parte, se invita de la manera más atenta al Particular para que evite el mal uso de los datos personales que le fueron entregados. 

Sumado a lo expuesto, el Sujeto Obligado también testó información pública como el número de cédula profesional, el número de acuerdo de una institución; los cuales constituyen información pública, pues no actualiza ningún supuesto de clasificación; asimismo testó datos desconocidos, por lo que la versión pública no se apegó al ejercicio del derecho de protección de datos personales en concurrencia con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública.

A pesar de lo expuesto, el Particular no se inconformó respecto a la versión pública, por lo que no se desarrollara un estudio a fondo respecto a las documentales entregadas en respuesta; sin embargo, se desarrolló el presente apartado con la finalidad de determinar la vista al área competente ante una posible vulneración de los datos personales de servidores públicos; por lo que una vez hecho lo anterior, se procede a analizar el documento que no fue entregado y que corresponde al motivo de agravio que señaló el Particular. 

De las constancias de no inhabilitación.

Respecto a las constancias de no inhabilitación de la Presidenta, Directora, Tesorera y Procuradora de la Defensa del Menor y Familia del DIF del Sujeto Obligado; es menester traer al estudio al Bando Municipal del Sujeto Obligado vigente al momento de la solicitud de información: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo098.pdf, específicamente en su artículo 42, que a la letra menciona:

CAPITULO III DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA 
Artículo 42. Para el adecuado de sus atribuciones del Ayuntamiento se auxiliará de los siguientes organismos públicos descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio propio: 
I. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac. (SMDIF) 
II. Organismo Descentralizado de para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tequixquiac. (OPERAGUA) 
III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tequixquiac (IMCUFIDETEQ).

Del artículo se desprende que el Ayuntamiento de Tequixquiac, dentro de su estructura orgánica cuenta con un organismo público descentralizado denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac.

Sin menoscabo de lo anterior, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac si bien es un organismo público descentralizado, lo cierto es, que en materia de transparencia y acceso a la información pública, así como de protección de datos personales; forma parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tequixquiac; por lo que éste último debe atender las solicitudes de información en las que se pretenda acceder a información de dicho organismo descentralizado; ello de conformidad con el padrón de Sujetos Obligados, que para tales efectos emite este Pleno; y que resulta visible de forma práctica en el índice de Sujetos Obligados del sitio de Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX); véase: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO

Ahora bien, de la estructura orgánica del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac; que se encuentra visible en el sitio de Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX) del Sujeto Obligado, en su apartado de Estructura orgánica;  se aprecia que el DIF cuenta con una Presidencia, con una Dirección General, Tesorería y una Coordinación de Servicios Jurídicos, cuyo Titular es denominada como Procuradora; a saber:
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(Imagen extraída del sitio: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEQUIXQUIAC/organigramas.web?token=03AGdBq25b8Hx_nckGY0mqgzf6Bsuj34DPZMrdKqgo4UGrLvBKmscVvF38xMFI8r6kbgM3DwYN0KeKG5J4DAflbo4oHlI0UvHgQhV2uHYv3NtCkfXo27kfmWHHrAI-qY3FMQJUHz_hmk3FeUXA3QJPFfBcFbjz9RICyrMvFAOT1nJHtTC0sjv31NWYgJrdFlLy2ucNk6aoObQByZusZzJimKGBEVyLY-23k4Nn1RTAXno1ICrcTDvuvlJpVVbIDlxDnuA4fvczOCJR-8ay1jS9u-PZA2v2MSIeAwZ-6eEJjY2Z18LdnASctDzMIqERtDoaw5LTpw8SeQj5Gw8UwNTjhi_wKKy2rG4kDaK1Gq8syQVv0X-dYXzM1C1lTDlisJrHHMpyUoahK3wXsp0vUoeleoW2AAsXV48IyQByHznJ_2SdR7JcGXVORHpwNw-l5y-t0qZdePefXuryGH4xnoz2ax-1JKIYnUSiRUGzfenjstQFkaqgUn4aXI00pqK9vNzMPGN-oiFZSOaD consultado el quince de junio de dos mil veintidós)
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(Imagen extraída del sitio: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEQUIXQUIAC/organigramas.web?token=03AGdBq25b8Hx_nckGY0mqgzf6Bsuj34DPZMrdKqgo4UGrLvBKmscVvF38xMFI8r6kbgM3DwYN0KeKG5J4DAflbo4oHlI0UvHgQhV2uHYv3NtCkfXo27kfmWHHrAI-qY3FMQJUHz_hmk3FeUXA3QJPFfBcFbjz9RICyrMvFAOT1nJHtTC0sjv31NWYgJrdFlLy2ucNk6aoObQByZusZzJimKGBEVyLY-23k4Nn1RTAXno1ICrcTDvuvlJpVVbIDlxDnuA4fvczOCJR-8ay1jS9u-PZA2v2MSIeAwZ-6eEJjY2Z18LdnASctDzMIqERtDoaw5LTpw8SeQj5Gw8UwNTjhi_wKKy2rG4kDaK1Gq8syQVv0X-dYXzM1C1lTDlisJrHHMpyUoahK3wXsp0vUoeleoW2AAsXV48IyQByHznJ_2SdR7JcGXVORHpwNw-l5y-t0qZdePefXuryGH4xnoz2ax-1JKIYnUSiRUGzfenjstQFkaqgUn4aXI00pqK9vNzMPGN-oiFZSOaD,  consultado el quince de junio de dos mil veintidós)

Entonces, el Sujeto Obligado cuenta con la competencia para conocer de la información que es generada y que obra en los archivos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac; además que dentro de su estructura orgánica se localizaron los cargos a los que refirió el Sujeto Obligado en su solicitud de información. 

Ahora bien, respecto al documento que fue solicitado que corresponde las constancias de no inhabilitación de la Presidenta, Directora, Tesorera y Procuradora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac; se debe atraer al estudio el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig083.pdf, el cual refiere que para ingresar al servicio público, se requiere, lo siguiente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
(Énfasis añadido)
	
Del artículo citado, se advierte que uno de los requisitos para ingresar al servicio público, es que se acredite no estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público; lo cual, tiene lugar a través de la constancia de no inhabilitación que fue solicitada.

Ahora bien, esta misma Ley en su artículo 220K, establece que las instituciones o dependencias públicas deben conservar y exhibir en el proceso los documentos en los que consten los contratos o nombramientos, los recibos de pago, los controles de asistencia, los recibos de depósitos y todos aquellos que la leyes señalen; como lo son, los documentos para ingresar al servicio público.

Entonces, es dable concluir que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información solicitada y que la misma debe obrar en sus archivos, pues es uno de los requisitos que deben cumplir los servidores públicos para ingresar a laborar en el Sujeto Obligado. 

En este contexto, es menester señalar que tanto en respuesta como en informe justificado, el Sujeto Obligado no remitió, ni se pronunció respecto a las constancias de no inhabilitación de la Presidenta, Directora, Tesorera y Procuradora de la Defensa del Menor y Familia del DIF del Sujeto Obligado; por lo que el Sujeto Obligado no atendió todos los requerimientos de información que se le formularon; en consecuencia, su respuesta no fue exhaustiva.

En este sentido, se advierte que el Sujeto Obligado omitió realizar un pronunciamiento expreso respecto a cada uno de los requerimientos descritos; en ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad y congruencia; entendiendo al primero; a que el Sujeto Obligado se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizar y decidir –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; la segunda, justamente a que se guarde una congruencia o relación lógica entre lo solicitado y la respuesta.

Así pues, el Sujeto Obligado no realizó un pronunciamiento respecto a las constancias de no inhabilitación de la Presidenta, Directora, Tesorera y Procuradora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac; por lo que no fue exhausto con su respuesta.

En conclusión, el Sujeto Obligado debe conocer de la información solicitada; la cual debe obrar en sus archivos; a pesar de ello, no entregó la documentación en respuesta ni en informe justificado; por lo que su respuesta fue incompleta, por tanto, los motivos de inconformidad resultan fundados y es procedente MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de la información faltante.

No se omite mencionar que la información puede tener datos personales confidenciales, por lo que, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, se indica que la resolución no es la vía para imponer medidas de apremio ya el Sujeto Obligado cuenta con diez días ara dar cumplimiento a la presente resolución.

SEXTO. Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena, cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema, se aprecia que la información ordenada, puede contener información susceptible a clasificar como confidencial; de forma enunciativa más no limitativa; se analiza el Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.

Ahora bien, de la revisión de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado dejó visible información relativa a nombres y números teléfonos de personas ajenas al servicio público; asimismo entregó las constancias de no deudor alimenticio de servidores públicos; lo cual desatendió lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto. 
[bookmark: _Hlk102054176]
En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa, entregar información clasificada como confidencial, por lo que, de conformidad con lo previsto en el artículo 14, fracción XXVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, procede que el área competente investigue la posible comisión incumplimiento a la Ley, toda vez que, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley

OCTAVO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Tequixquiac y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la información faltante en versión pública.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Organismo Garante, determinó darle la razón en virtud; de que el Sujeto Obligado en respuesta no entregó las constancias de no inhabilitación que fueron solicitadas en un primer momento, por lo que se ordenó su entrega.

No se omite mencionar, que la información se ordena, puede tener datos personales confidenciales, por lo que, se ordenó su entrega en versión pública, lo que implica que se le deberá entregar la documentación en la que teste los datos personales confidenciales y la entregará acompañada del acuerdo que para tales efectos emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tequixquiac a la solicitud de información 00097/TEQUIXQU/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 05291/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y OCTAVO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tequixquiac a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las constancias de no inhabilitación de las servidoras públicas, que al momento de la solicitud ostentaban el cargo de Presidenta, Directora, Tesorera y Procuradora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos y documentos confidenciales, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, fracción XXVI y 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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I <opereciendo por derecho propio, conforme 3 los

articulos 176, 177, 178, 179 fracciones V y Xill y 180 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, vengo a recurrir
la respuesta emitida por el enlace de Transparencia del municipio de Tequixquiac,
México, a través del sistema SAIMEX en fecha 28 de marzo de 2022, por medio del
oficio SMFDIF/DIR/OF/063/2022, signado por la licenciada Alejandra Garcia Rojas,
Presidenta del Sistema Municipal DIF Municipio de Tequixquiac, Estado de México,
por ser insuficiente, como se explica en los argumentos logico juridicos que someto
a su consideracion:

1.- Conforme a lo solicitado no se adjuntaron las constandias de no inhabilitacién
vigentes dela Presidenta, Directora, Tesorera y Procuradora de la Defensa del Menor
v la Familia, del DIF municipal de Tequixquiac, Estado de México, tal como fueron
requeridos en mi solicitud de informacion, cabe sefialar que dichos documentos en
los archivos de DIF, ya que constituyen un requisito sine qua non, para que una
persona ocupe un cargo publico.

Es por ello que en términos del articulo 36 fraccién I, Il X, XXIll, XXVII, XXVII, XXIX,
dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios, la respuesta que aqui se trata, y e solicito que sea el conducto para que
se obligue a responder puntualmente al Municipio de Tequixquiac, México la
informacién solicitada y establecer la medidas de apremio o apercibimientos
necesarias a fin de que se responda puntualmente cada uno de las cuestiones
planteadas en mi solicitud.

Por lo anteriormente expuesto y fundado a este H Instituto, atentamente pido se
sirva:

Unico.- Acordar de conformidad lo solicitado por asf proceder conforme a derecho.
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